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Artículo Primero. 
 
Inc. 1) 

 
 
Revisión y aprobación de la 
agenda para la sesión N° 
4313. 

 
 
Sin modificaciones se aprueba la agenda para la sesión 
N° 4313. 
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Inc. 2) Revisión y aprobación del 
acta de la sesión Nº 4312. 

Sin modificaciones, se aprueba el acta de la sesión Nº 
4312.  
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Artículo Segundo. 
 
 
Asuntos 
Resolutivos.  
 
Inc. 3.1) 
 
 

 
 
 
 
 
 
Tema Órganos Directores. 

 
 
 
 
 
 
La Junta Directiva procede a continuar con el desarrollo 
de la sesión y retomarán este punto una vez que hayan 
recibido por parte del señor Guillermo Calderón Torres, 
Auditor Interno, la retroalimentación para tomar una 
decisión que resulte más justa, más racional y más 
equitativa a los intereses de las partes del caso.   
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Inc. 3.2) Avance y seguimiento en el 
tema relacionado con Caja 
Única- (Copia oficio SDE 415-
2023/AJ 501-2023/AF 790-
2023, del 19 de diciembre del 
2023). 

Dan por acogida la información presentada de lo que se 
viene realizando hasta el momento, así mismo, señala 
la Presidencia que, considera que el informe de 
reconsideración remitido se encuentra bien 
fundamentado desde el punto de vista técnico y 
jurídico.  
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Asuntos 
Informativos.  
 
 
 
Inc. 4.1) 

 
 
 
 
 
Solicitud de verificación del 
estado de la solicitud 
planteada mediante el oficio 
CPCA 613-2023 donde se 
señala la diferencia en 
transferencia no girada al 
Fondo Nacional de 
Autogestión. - Oficio DE 

 
 
 
 
 
Se señala que, sería importante la remisión al 
INFOCOOP del informe realizado por el señor Leonardo 
Calvo Calvo, respecto al tema; lo anterior, como insumo 
importante para tomar cualquier tipo de decisión. 
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0015-2024 (Copia del oficio 
CPCA 007-2024 del 11 de 
enero del 2024, suscrita por 
el señor Marvin Víquez 
Brenes, FNA, CPCA). 
 

Inc. 4.2) Respuesta de la Secretaría 
Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria al oficio DE-
0915-2023, modificación 
presupuestaria Nº 04-2023 
del INFOCOOP. - Oficio DE 
0011-2024 (Copia oficio MH-
STAP-OF-0005-2024, del 09 
de enero del 2024). 

Acuerdo 1:  
 
La Junta Directiva de INFOCOOP acuerda acoger la 
solicitud de la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria (STAP) e instruye a la Dirección 
Ejecutiva para dar el fundamento técnico desde el 
punto de vista de recurso humano y desde el punto de 
vista legal a la solicitud que la STAP está planteando…, 
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Asuntos 
Resolutivos.  
 
Inc. 3.1) 

 
 
 
Se retoma el tema Órganos 
Directores. 
 
 
 
 

 
 
 
Acuerdo 2: 
 
---  
 
Acuerdo 3:  
 
---  
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Artículo Tercero. 
 
 
Asuntos de los 
señores directivos. 
 
 
Inc. 5.1) 

 
 
 
 
 
 
 
Tema relacionado con la 
solicitud de informe sobre las 
propiedades que están a la 
venta; presentado por el 
directivo José Manuel Salas 
Morales. 

 
 
 
 
 
 
 
Se da por conocido el tema y el señor Subdirector 
Ejecutivo le expresa al directivo José Manuel Salas 
Morales que si gustan podrían realizar una reunión para 
que se le pueda presentar la herramienta utilizada para 
el tema de propiedades.  
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